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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, veintidós (22) de marzo del año dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio N° 0351 
05001310501320220004600 

 
 

Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por FRANCISCO JAVIER 

MONTOYA RODRIGUEZ en contra del DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, pese a haber 

recibido en su canal de notificaciones el oficio de prueba N°0191 desde el 09 de febrero de 

2023, la entidad demandada no ha dado respuesta a lo peticionado, siendo procedente 

entonces, dar apertura al incidente de sanción, concediéndole nuevamente el término de 

CINCO (05) días para que atienda la solicitud, o en su defecto, indique las razones por las 

cuales no ha dado cumplimiento a lo requerido por el Despacho. 

 

En mérito de lo expuesto, la suscrita Juez,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INICIAR incidente de sanción en contra del DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA. 

 

SEGUNDO: CONCEDER EL TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS a la referida entidad, para que 

aporte el documento solicitado por el Despacho, o en su defecto, explique las razones por las 

cuales no han dado respuesta a lo peticionado. 

 

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE al representante legal de dicha entidad, del 

inicio del proceso de sanción, enviándole para mejor proveer, el oficio al que no ha dado 

respuesta. 

  
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 
 

Emails: mario.duque@antioquia.gov.co; ramonorregodr@hotmail.com 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL 
DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  

 

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se 
notificó por estados el día 23/03/2023, consultable aquí:  

 
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

mailto:ramonorregodr@hotmail.com
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-laboral-del-circuito-de-medellin/67?p_p_id=56_INSTANCE_4Idcc9vx2WuJ&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-laboral-del-circuito-de-medellin/67?p_p_id=56_INSTANCE_4Idcc9vx2WuJ&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2


Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 045f6f7658265eb76ffb29273ebd271937c47801bdbe9142a1f1d17cd557a8ce

Documento generado en 22/03/2023 09:07:22 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


